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I'ERNANDO GOMEZ GARRIDO, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO.
AYUNTAIdIENTO DE AT¡'GRÍA.

CERTIFICO: Que en fa sesión ordinaria celebrada por el pleno de1
Ayuntamiento de Almería, el dia 30 de mayo de 2016, se adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo:

18.- Moción del Grupo Municipar sociarista, "relativa a la regnrración
de 1as pensiones de los emigrantes retornados,,.-

Se da cuenta de l-a moción del Grupo Municipal Socialista, que dice:

"Los concejales firmantes, en nombre del Grupo Municipar socialista,
al amparo de fo dispuesto en eI artícul-o ?2 del Reglamento Orgánico
del Pfeno del Excmo. Ayuntamiento de Almeria, en concordancia con lo
estabrecido en er artícufo 97, Apdo. 3 det Reglamento de organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de ras Entidades Locares, presentan
para su debate y aprobación, si procede, 1a siguiente:

MOCIÓN REI,ATIVA A IA REGUI,ACIóN DE I.AS PENSIONES DE LOS EMIGRAMTES
P.ETORNADOS

Exposición de Motivos

En 20L3, decenas de miles de emigrantes retornados comenzaron a
recibir una comunicación, por parte de la Agencia Tributaria, en la
que se les informaba de ra apertura de un expediente relacionado con
las pensiones que venían percibiendo der extran¡ero, fruto deI cuar se
les reclamaba diversa información y se les notificaba una posible
sanción derivada de no haber declarado, en su dÍa, la renta percibida.
Las notificaciones llegaron incluso a los familiares de emigrantes
faffecidos.

Todos fos afectados eran personas mayoresf que emiqraron al extranjero
durante las décadas de ]os años 50, 60 y ia, muchas de ellas con
escasos conocimientos fiscales, aunque una gran parte de estos
emigrantes retornados se preocuparon por acrarar su situación ante l_a
Administración. Éstos no comprendieron el enorme perjuicío que fes
provocaba tener que regularizar l-os años no prescritos, puesto que
nunca había habido por su parte voluntad de defraudar. No existió
culpa, ni siquiera mera negligencia en el cumpllmi-ento de sus
obliqaciones fiscales por cuanto eu€, hasta entonces, fa
Administración tributaria nunca res habia exigído que tributasen por
esas pensiones,

Además, mientras los beneficiarios de ra amnistía fiscal pudieron
recibir un continuo asesorami-ento def Gobierno, que res permitió
regularizar su fiscalidad con un gravamen muy bajo, sin sanciones y
sin intereses de demora, los emigrantes retornados, que no quisieron
defraudar, recibian poca o ninguna lnformación y se veian obligados a
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pagar ef gravamen que
sanciones y recargos.

Consideramos además que eI hecho de
afectadas no tengan reconoc.idas en
gravemente su situación comparativa
exenciones de las que no disfrutan.

les correspondía, más intereses de demora,

Al príncipio, el- Ministerio de Haci-enda hizo caso omiso e ignoró al
numeroso colectivo afectado, negándose en todo momento a buscar un
acuerdo, anular ras sanciones y conceder un plazo de tiempo razonabl-e
a fos emigrantes retornados para actuarj-zar sus declaraciones, sin
aplicarLes multas ni intereses de mora,

Finalmente, y tras Ltn qran esfuerzo reivindicativo por parte def
numeroso colectivo de afectados, la Administración tributaría accedió
a corregir su forma de proceder, anulando las sanciones y dejando de
aplicar intereses de demora.

A pesar de esta rectificación, y de la apertura de un plazo de
regularización de seis meses, durante ]a primera mitad de 2015, no ha
acabado de solventarse er problema, pues fa Agencia Tributaria
continúa exigiéndoles que tributen con carácter retroactivo, por los
ejercicios no prescritos cuando se iniciaron los procedimientos (2oo8
a 2aI2).

En este contexto, la reqularización de l-a situación tributaria de las
personas retornadas se tendría que hacer de oficio y no a instancias
de e1las, puesto que podia suceder que muchas no accedieran a este
trámite por sLls propias dificurtades de movilidad, recursos, etc. Hay
colectivos que continúan soricitando una ampliación del plazo de
regularización y denunciando anomafías en la propia regularización,
como no reconocer las sentencias judiciales que dan la razón a los y
las emigrantes retornados que trabajaron en Alemania y perciben
pensiones de dicho país, en las que se concluye que los pensionistas
no deberían tributar en el- Estado español puesto que ya habían
tributado por sus pensiones en Alemania, de modo que podría
considerarse un caso de doble imposición.

que la mayor parte de }as personas
España sus incapacidades perjudica
ante Ia Hacienda Pública, por las

Los emigrantes retornados que percíben pensiones por incapacidad
permanente del extranjero no pueden aplicarse directamente la exención
en su declaración del TRPF, y se ven obligados a tributar y a
presentar con posterioridad una solicitud de rectificación de su
autoliquidación alegando el carácter de invafidez de su pensión. En el
escrito de rectificación deben soLicitar la consideración de ra
pensión que cobran del extranjero como de invalidez, por lo que
estaría exenta de tributar y no debería haberse incluido en fa
declaración, solicitando por tanto la rectificación de su }iquidación.

Para resofver estas solicitudes, ra Agencia Tributaria requiere al
rNSS un informe pericial sobre la correspondencia der grado de
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incapacidad laboral causa de la prestación económica, para ver si es
una invalidez permanente con derecho a exención. En caso positivo se
resuelve la rectificación de la decraración con la devol-ución y pago
de intereses de demora. Sin embargo, este trámj_te viene
desarrorrándose de forma especialmente lenta, con el consiguíente
perjuicio para los emigrantes retornados.

Por todo lo anteríor, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Afmería
propone para su aprobación los siguientes

ACT'ERDOS

1. rnstar ar Gobierno de España a establecer un tratamiento fi-scal
específico para las pensiones en el extranjero, cuyos beneficiarios
son las y los españoles retornados, eu€ permit.a Ia aplicación
directa por parte de la Ad¡rinistraci-ón de las figuras tributarias
que correspondan a cada sltuación y que eviten la necesidad de
regularizaciones posteriores.

2. rnstar al Gobierno de España a que se proceda a la devolución de ros
importes cobrados indebidamente a los pensionistas emigrantes
retornados de Alemania en atención a las sentencias judiciales
dictadas a tales efectos. La AEAT debe asumir con carácter general
fas sentencias de los Tribunales superiores de Justicia que dan como
exentas l-as rentas procedentes de los organismos de pensiones
aremanas, respetando ros convenios biraterales y procediendo a la
devolución de oficio de fas cantidades recaudadas por este concepto,
incluyendo los años requeridos incluidos en 1a Disposición, es
decir, 2010 a 2013.

3. rnstar al Gobierno de España a estabrecer ros medios necesarios para
eü€¡ como cualquier contribuyente, ef pensionista emigrante
retornado reciba su borrador de la declaración de Hacienda con todos
Ios ingresos a declarar.

4. Instar al Gobierno de España
homologación de las pensiones de incapacidad permanente del
extranj ero, para posibilitar que se pueda aplicar fa exención
directamente en la decraración der rRpF y evitar los recursos que se
ven oblig,ados a plantear en la actuafidad los emigrantes retornados
con pensiones de otros países

5 ' rnstar al Gobierno de España a fa devolución de oficio de las
sanciones y recarqos apricados injustamente que no han sido
reclamados por los retornados.

6.rnstar al Gobierno de España a la no aplicación de sanciones ni
recargos a posteriores requerimientos una vez finafizado el proceso
de regulari-zación, dado que ef Minlsterio de Haci-enda no ha puesto
fos medios humanos, informativos y temporales necesarios para
ffevarfo a cabo".

sometido el asunto a votación fos reuni-dos, por unanimidad de los 27
miembros presentes de los 27 que regalmente componen ra corporación,
ACUERDAN aprobar dicha moción.-

a establecer un procedimient.o de
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Y para que conste y surta sus efectos legales oportunos, con fa
advertencia que preceptúa el art.206 del Regfamento de organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido
la presente, con el visto bueno del Excmo. sr. Al-calde-presidente, y
mediante firma electrónica, en Almeria a 31 de mayo de 2OL6.-
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